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1.

 

LEY N°32069, LEY GENERAL DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS

 

(…)

 

Artículo 6.

 

Enfoques de la Ley

 

Al aplicar la presente ley, los operadores 

consideran los siguientes enfoques: 

 

 

a)

 

Integridad:

 

consiste en la promoción de 

la conducta funcional y ac�vidad 

comercial responsable, así como en el 

diseño e implementación de 

instrumentos, mecanismos y acciones 

para prevenir las prác�cas indebidas o 

corruptas en la contratación pública. Los 

actores de la contratación pública, en el 

marco de sus respec�vas competencias, 

impulsan y desarrollan mecanismos de 

apertura de datos y mejoras en la 

ges�ón de la comunicación y publicidad 

de las decisiones de las en�dades 

contratantes, pactos de integridad, 

orientaciones que instruyan a los 

servidores públicos en la iden�ficación y 

solución de situaciones que presenten 

conflictos de intereses, y otras que 

puedan afectar la integridad pública, de 

modo que dichos servidores garan�cen 

la transparencia de la información 

pública sobre las contrataciones y la 

respec�va rendición de cuentas en todas 

las instancias.

 

 

b)
 
Gestión por resultados:

 
Es una 

estrategia de ges�ón pública que 

permite vincular la asignación de 

recursos presupuestales, bienes y 

servicios (productos), y resultados a 

favor de la población, con la 

caracterís�ca de permi�r que estos 

puedan ser medibles. Contribuye a la 

mejora de la calidad del gasto público al 

propiciar que las en�dades contratantes 

empleen los recursos públicos con 

eficacia y eficiencia, así como a mejorar 

la toma de decisiones en materia 

presupuestal y de gestión.

 

 

c)

 

Gestión de riesgos en contratación 

pública:

 

Es un proceso dinámico y abarca todas 

las etapas de la contratación pública, el 

cual comprende las ac�vidades y las 

acciones proac�vas, preven�vas y 

transversales adoptadas por una en�dad 

contratante para iden�ficar los riesgos 

que esta enfrenta en la

 

contratación de 

bienes, servicios y obras. Dichas 

ac�vidades y acciones se realizan sobre 

la base de la iden�ficación, análisis, 

valoración, ges�ón, control y monitoreo 

de riesgos, que permiten tomar 

decisiones informadas y aprovechar las 

oportunidades

 

potenciales derivadas de 

estos. Las en�dades contratantes 

realizan la ges�ón de riesgos a fin de 

aumentar la probabilidad y el impacto de 

riesgos posi�vos y disminuir la 

probabilidad y el impacto de riesgos 

nega�vos, que puedan afectar el 

cumplimiento

 

de la finalidad pública 

buscada. En todo momento, la ges�ón 

de riesgos debe considerar una mejora 

en la administración y en el uso de los 

recursos públicos.

 

 

d)

 

Gobernanza de la contratación pública: 

Es el enfoque que prioriza la ges�ón 

efec�va, eficaz, ordenada y transparente 

del proceso de contratación pública, en 

cumplimiento del mandato 

cons�tucional que busca promover la 

transparencia y la protección del interés 

general. Tanto los mecanismos internos 

de las en�dades contratantes como las 

vías externas de par�cipación de los 

otros actores conforman este enfoque 

mul�dimensional, el cual requiere la 

ar�culación de los involucrados en el 

proceso de contratación pública y es 

fundamental para la consecución del fin 

público de adquirir bienes, servicios y 

obras. 
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e) Profesionalización de la contratación 

pública: La promoción de estrategias de 

profesionalización integrales y 

dinámicas de los compradores públicos 

es una prioridad para la mejora con�nua 

en las contrataciones públicas. El 

Organismo Especializado para las 

Contrataciones Públicas Eficientes 

(OECE), en coordinación con la Dirección 

General de Abastecimiento del 

Ministerio de Economía y Finanzas 

(DGA), es responsable de generar 

espacios de capacitación, 

entrenamiento y cer�ficación de los 

compradores públicos, para conformar 

equipos especializados y profesionales 

en toda en�dad contratante, capaces de 

reducir los riesgos y de garan�zar la 

seguridad jurídica, eficiencia y eficacia 

en el uso de los recursos públicos. 

 

Las imágenes insertadas en la presente cartilla, se 
han extraído de las páginas oficiales de información 
abierta.  

 
  

 

 

 

 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .
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